
Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

514776/2023 (0) DE FECHA 28/12/2023

QUE LA SOCIEDAD

BEST GLOBALMED, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 805275 (S) DESDE EL LUNES, 10 DE JUNIO DE 2013
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  AMELIA SALDAÑA 
SUSCRIPTOR:  JENIFER CISNEROS 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  PABLO CONSTANTINO FARALL JUAN  
DIRECTOR / SECRETARIO:  RAFAEL FERNANDEZ PRADO  
DIRECTOR / TESORERO:  BERNARDINO LOPEZ ALBANEZ 

AGENTE RESIDENTE:  SHIRLEY Y ASOCIADOS  

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE EN CASO DE SU AUSENCIA LO SERA EL
SECRETARIO Y EN AUSENCIA DE AMBOS EL TESORERO. EN AUSENCIA DE CUALESQUIERA DE LOS TRES LO SERA
QUIEN RESULTE ELEGIDO POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

- QUE SU CAPITAL ES DE 14,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE CATORCE MIL DOLARES 14,000.00 
AMERICANOS, DIVIDIDO EN CIENTO CUARENTA 140 ACCIONES NOMINATIVAS CON UN VALOR NOMINAL DE
100.00 DOLARES CADA UNA. SE PROHIBE LA EMISION DE ACCIONES AL PORTADOR, LAS ACCIONES SERAN
EMITIDAS DE FORMA NOMINATIVA UNICAMENTE ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 28 DE DICIEMBRE DE 2023A LAS 11:13
A. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404396249
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: DB97EDC6-5792-452C-9E73-146C19DCADEA

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000


		2023-12-28T11:13:53-0500
	PANAMA, PANAMA
	PAULINA GAONA
	SOLICITUD DE PUBLICIDAD




